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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día veinticuatro de Octubre de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.
A).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de dos viviendas unifamiliares con protección pública “Viviendas VPT” en C/ Sauces nº 2, Urbanización Las Cañadillas de Cuenca, solicitada por D. David Peña López, en representación de “Viviendas Montalbo, S.L.”, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Teniendo en cuenta el informe de Intervención de que no obstante la licencia se otorgue  salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y considerando que el Ayuntamiento no es el órgano competente para enjuiciar ni dirimir problemas de propiedad. En el supuesto que nos ocupa la propiedad era del propio Ayuntamiento, con lo cual, si que debe conocer la situación y las anomalías puestas de manifiesto que pueden llegar a invalidar la permuta de terrenos por incumplimiento de las obligaciones por parte de la empresa Gestión Integral de Desarrollo Urbano S.L”
B).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de dos viviendas unifamiliares con protección pública “Viviendas VPT” en C/ Encinas nº 18, Urbanización Las Cañadillas de Cuenca, solicitada por D. David Peña López, en representación de “Viviendas Montalbo, S.L.”, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Teniendo en cuenta el informe de Intervención de que no obstante la licencia se otorgue  salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y considerando que el Ayuntamiento no es el órgano competente para enjuiciar ni dirimir problemas de propiedad. En el supuesto que nos ocupa la propiedad era del propio Ayuntamiento, con lo cual, si que debe conocer la situación y las anomalías puestas de manifiesto que pueden llegar a invalidar la permuta de terrenos por incumplimiento de las obligaciones por parte de la empresa Gestión Integral de Desarrollo Urbano S.L”.
C).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de edificio de 34 viviendas, garajes, trasteros y local, situada en la parcela 1.2 del sector 4.2 “Cerro de la Horca”, solicitada por D. Eduardo Herrero Borrell, en representación de la Mercantil ‘Construcciones Carrascosa de Cuenca’ S.L Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 19 de octubre de 2012.
1.2.- ACLARACION DE CAMBIO DE USO.
Aclarar el acuerdo adoptado en fecha 05 de julio de 2011 por el que se resuelve otorgar licencia de cambio de uso de trastero a vivienda en C/ San Francisco, nº 4 solicitado por Dª. Vicenta Martínez Auñón.
1.3.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para  “Peluquería”, situada en C/ Ramón y Cajal, nº 17, solicitada por Dª. Noemí Turégano López.

B).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para  “Café – Bar con Categoría Especial”, situada en calle Princesa Zaida, nº 13, solicitada por  D. /Dª Feliciano García Herráiz.

1.4.- PLANEAMIENTO.

PRIMERO.- Iniciar expediente de solicitud de prórroga del plazo de ejecución de las obras de urbanización correspondientes al Programa de Actuación Urbanizadora del Sector Único del Área de Reparto “Villa Román-IV”.

SEGUNDO.- Otorgar audiencia por un período de diez días hábiles a los partes interesadas en dicho expediente, comunicándoles el inicio del mismo al efecto de que puedan presentar cuantas alegaciones estimen oportunas.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 110.3.b) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de Mayo), y en el art. 9.1.ñ) del Decreto 235/2010, de 30 de Noviembre, solicitar el preceptivo informe respecto a la solicitud de prórroga a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, una vez ultimado el trámite de audiencia, sin perjuicio de comunicar previamente a dicho organismo autonómico el inicio del presente expediente, al objeto de no dar por finalizados los plazos legalmente previstos para la petición del informe en cuestión.

2º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir depósito de fianza definitiva en relación a la licitación del aprovechamiento de pastos en el monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y Los Llecos”, al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. DOMINGO REILLO MILLAS, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 22 de octubre de 2012,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público. 

B).- Aprobar el inicio del expediente para la enajenación de un inmueble de naturaleza urbana, parcela ubicada en Avenida del Mediterráneo s/n de Cuenca, con los siguientes requisitos:

PRIMERO. Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza del  inmueble que se pretende enajenar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. Asimismo certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que está debidamente inscrito en concepto de patrimonio de la Entidad.

SEGUNDO. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de su valor en venta, calificación y ubicación.

TERCERO. Que vista dicha valoración, se determine por Intervención que porcentaje supone este bien en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

CUARTO. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

QUINTO. La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación,  irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.

C).- PRIMERO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento para la selección del adjudicatario de la concesión administrativa para el uso  y explotación de la zona de cafetería-restaurante del Recreo Peral. 

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de selección mediante la publicación del anuncio de licitación en el BOP y perfil del contratante y demás actuaciones previstas en el referido pliego. 

D).- PRIMERO.- Declarar desierto el segundo procedimiento de licitación para la  enajenación de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca. 

SEGUNDO.- Apertura del tercer procedimiento de adjudicación, debiendo procederse a la publicación en el BOP y  en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego. 

E).- PRIMERO.- Declarar desierto el tercer procedimiento de licitación para la enajenación del edificio sito en la calle Caballeros nº 5.

SEGUNDO.- No iniciar el cuarto procedimiento de licitación ante la continuada falta de presentación de ofertas,  sobre un precio ya muy minorado.

TERCERO.- Iniciar los trámites para la adscripción del bien inmueble al Servicio de Infraestructuras Municipales, por considerar esta solución más acorde con el interés público de servicio al ciudadano y prevista en los supuestos definidos en el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, como son la limitación de la demanda y la  singularidad de la operación.
F).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 310/11, interpuesta por D. Andrés López Romero, por los daños sufridos por una caída en la vía pública, al no existir nexo causal entre dichas lesiones y el funcionamiento del servicio público.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la adopción de este acuerdo en la próxima Comisión Informativa de Hacienda, adoptado previamente por la urgencia en la tramitación de este expediente.

TERCERO.- Notificar esta resolución, con indicación de los recursos  procedentes a los interesados y dar cuenta a la Compañía Aseguradora.

G).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 322/11, interpuesta por Dña. Laura María Yuste Cuevas,  por los daños sufridos en su vehículo, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público.

SEGUNDO.- Notificar esta resolución, con indicación de los recursos  procedentes a los interesados y dar cuenta a la Compañía Aseguradora.

4º.- ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD.

PRIMERO.- Aprobar el Concierto de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Gestora de Conciertos para la contribución a los Servicios de Extinción de Incendios.- A.I.E., para la liquidación y recaudación de la contribución especial para el establecimiento, la mejora y la ampliación de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Concierto de Colaboración a firmar.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,
 

LA CONCEJALA SECRETARIA, 
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.  
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